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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
Subdelegación del Gobierno en Córdoba

Núm. 9.588/2013

Intentada sin efecto la notificación de resolución de sobresei-

miento, que se tramita en esta Subdelegación del Gobierno en

expediente número 728/2013 a don Antonio Moreno Pineda, con

NIF 44371926G, domiciliado en calle Carlota Cla/II, bajo, 14730

Posadas (Córdoba).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan las consideraciones

fácticas y de derecho que han determinado la adopción de dicha

resolución, concediéndole la posibilidad de interponer Recurso de

Alzada contra la misma ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en

el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la pu-

blicación del presente edicto.

Córdoba, a 18 de noviembre de 2013. El Secretario General,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Lunes, 02 de Diciembre de 2013 Nº 229  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2013-12-02T07:25:05+0100
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




